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REPETICIÓN 
DESIGNA CURADOR AD LITEM  

 
ANTECEDENTES 
  
-. Mediante escrito de fecha 4 de abril de 2019 (fl.470) la parte actora informó al Despacho que 

el demandado Ricardo Emilio Cifuentes Ordóñez había fallecido, por lo que ordenó oficiar a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil a fin de obtener el registro civil de defunción del citado, 

el que fue allegado al Despacho y obra a folio 490 del expediente. 

 

-. Mediante auto de fecha 23 de enero de 2020 (fl.493-494) el Despacho requirió a la parte 

actora a fin de que informara la existencia de cónyuge, albacea con tenencia de bienes, 

herederos o curador del señor Ricardo Emilio Cifuentes Ordóñez; requerimiento frente al que 

la parte actora, señaló no tener conocimiento directo (fl.496). 

 

-. En el mismo memorial de 4 de abril de 2019, el apoderado de la demandante manifestó su 

intención de dar por terminado el proceso, por lo que a través de auto de 5 de marzo de 2020 

el Despacho requirió a la parte actora para que adecuara la solicitud a las causales establecidas 

en los artículos 312 y 314 del CGP (fl.498). 

 

-. Por memorial remitido por correo electrónico el día 1 de julio de 2020 la parte demandante 

solicitó continuar con el trámite contra herederos indeterminados (fls.504-506). 

 

-. Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho, mediante auto de fecha 29 de septiembre de 

2020 ordenó emplazar a los herederos indeterminados del señor Ricardo Emilio Cifuentes 

Ordóñez, a efectos de que comparezcan al proceso en los términos de los artículos 108 y 293 

del CGP. Una vez efectuado el emplazamiento, se ordenó que por Secretaría se realizara la 

anotación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, disponiendo además que una vez 

vencido el término de 15 días de que trata el inciso final del artículo 108 del CGP, ingresara el 

expediente al Despacho para designar curador ad litem.  

 



 

-. A través de escrito de fecha 14 de octubre de 2020 el apoderado judicial de la entidad 

demandante allegó copia del emplazamiento realizado en el Diario El Tiempo el 11 de octubre 

de 2020 (fls.548-549)1. 

 

-. A folio 550 se evidencia que la Secretaría del Despacho hizo la respectiva anotación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

-. El Doctor Fernando Rojas Lozano mediante correo electrónico enviado desde la cuenta 

demandas.rcentral@inpec.gov.co el día 31 de mayo de 2021, remitió poder conferido por Jhon 

Fredy Santos Andrade en su calidad de Director de la Regional Central del INPEC.   

 

En mérito de lo expuesto   

 
RESUELVE: 

  
 
1. NOMBRAR al doctor Emiro Antonio Vargas identificado con la cédula 79.993.980 y T.P. 

311.468 del CSJ., quien recibe notificaciones en el correo electrónico 

emiroanvar@hotmail.com;  teléfonos 3183491430 y 3202896617, como curador ad litem de 

la parte demandada herederos indeterminados del señor Ricardo Emilio Cifuentes 

Ordóñez.   

 
Se le advierte que de conformidad con lo previsto en la regla 7 del artículo 48 del CGP el 

desempeño del cargo es de forzosa aceptación y gratuito. 

Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación con los apremios de ley. 
 
2. RECONOCER personería jurídica para actuar en representación del INPEC al Doctor 

Fernando Rojas Lozano identificado con la cédula de ciudadanía 1.083.875.350 y T.P., 
252.571 del CSJ, en virtud del poder aportado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZA 

 
CASZ 

 
 

 
1 El memorial fue remitido desde la cuenta de correo: carlos.echeverri@inpec.gov.co.  
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